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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 30 DE ENERO DE 2015 -

ASISTENTES.
Alcaldesa- Presidenta.
Dª Mª Dolores Narváez Bandera.
Concejales/as.
D. Juan M. Pereña Bernal.
Dª Francisca Gil Martín. 
D. Agustín Pozo Florido 
D. Juan M. Padilla Romero
D. J. Joaquín García Ramírez
D. Agustín Chicón Torres.
D. Francisco Romero Gil.

AUSENTES.
------------------ 
Dª Fátima Berlanga Muñoz 

Secretaria.
Dª Mª Salud Páez Vera.

En la Casa Consistorial  de la Villa de El Burgo, provincia de Málaga, 
siendo las diecinueve horas diez minutos del día treinta de enero del año dos 
mil  quince se reúne este Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa  Dª  Mª  Dolores  Narváez  Bandera,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
ordinaria,  previa especial convocatoria al efecto y con la asistencia de los/as 
Sres/as. al margen reseñados/as y de mí,  la Secretaria.

Cerciorada  la  Sra.  Presidenta  que  los/as  reunidos/as  constituyen 
mayoría para celebrar la sesión, declaró abierto el acto, pasándose a tratar los 
siguientes asuntos

Solicita la palabra la Sra. Secretaria para aclarar que , de conformidad 
con el art. 105.2 de la ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas,  se rectificada el error material cometido en  la 
convocatoria de la sesión notificada a los Sres/as Concejales/as ,en el sentido 
de que mientras en la Resolución de la Alcaldía ,convocando la sesión, iba 
incluido como punto V del Orden del día el Punto de Ruegos y preguntas  , al 
subir el archivo a la plataforma Gestiona, para su firma electrónica, y utilizar el  
copia y pega se había omitido por error dicho Punto, que forma parte del Orden 
del día de ésta sesión, como de todas las sesiones ordinarias.

PUNTO  I.-  EXAMEN  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  ACTAS 
ANTERIORES.-

A continuación,  pregunta la  Sra.  Alcaldesa si  algún Concejal/a  desea 
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hacer  reparos  al  Borrador  del   Acta  que  se  somete  a  su  aprobación, 
correspondiente  al  día  22  de  enero  de  2015,  resultando  aprobada  por 
unanimidad  de  los  asistentes  a  la  citada  sesión,  tal  y  como  se  encuentra 
redactada.

PUNTO II.-  DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, EMITIDAS 
DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA.-

De orden de la Presidencia, por parte de la Sra. Secretaria se da cuenta 
a  la  Corporación  de  las  Resoluciones  adoptadas  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico  de  las  Entidades Locales.  Dichas  Resoluciones,  que han 
estado a disposición de los Sres. Concejales desde el día de la convocatoria, y 
que abarcan desde la Resolución número193 /2014 de fecha 29 de octubre de 
2014  hasta la número 13/ 2015,  de fecha 28 de enero.

La Corporación queda enterada del contenido de las mismas siendo su 
resumen el siguiente: 
Nº  193.  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  relación  de  pagos  reparados 
correspondiente al mes de octubre. 
Nº  193  BIS.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  relación  de  pagos 
correspondientes a proveedores. 
Nº 194.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos a proveedores. 
Nº  194  BIS.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  relación  de  pagos  a 
Proveedores. 
Nº 195.- Resolución de Alcaldía contratando seis peones  desde el día 3 al 17 
de noviembre y dos oficiales desde el día 1 al 30 de noviembre para obra PFEA 
ORDINARIO y cuatro peones para  desde el día 3 al 17 de noviembre y un 
oficial 1ª para el día 1 al 30 de noviembre de PFEA ESTABLE .
Nº 196.- Resolución de Alcaldía contratando cuatro limpiadoras y un Recogedor 
de Residuos Sólidos Urbanos desde 1 al 30 de noviembre de 2014. 
Nº 197.- Resolución de Alcaldía apertura de expediente con objeto de fijar y 
cuantificar los créditos correspondiente en varias subvenciones de la Junta de 
Andalucía, programas Emple@Joven y Emplea 30+.
Nº 198 - Resolución de Alcaldía de Modificación de créditos por importe de 
77.176,67 € , referente a los programas de Emple@Joven y Emplea 30 +.
Nº 199.- Resolución de Alcaldía concediendo Cambio de titularidad del nicho nº 
628 a Dª Carmen Jiménez Mora.
Nº 200- Resolución de Alcaldía contratando un peón y dos oficiales 1ª desde el 
día 3 al 14 de noviembre para “ Arreglo de averías”.
Nº 201.- Resolución de Alcaldía rechazando la solicitud presentada en fecha 3 
de  octubre  de  2014  por  D.  Rafael  Guzmán  García,  por  daños  sufridos  su 
representado D. Francisco Sánchez Pérez en su vehículo .
Nº 202.- Resolución de Alcaldía encomendando la representación y Defensa 
del Patronato Municipal de Viviendas  a través del SEPRAM . Procedimiento 
Ordinario nº 561/2014, interpuesto por D. Juan José Cepero Montero. 
Nº  203.-  Resolución  de Alcaldía  concediendo el  nicho nº  234 a  D.  Manuel 
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Jiménez Mora.
Nº 204.- Resolución de Alcaldía iniciando expediente para proceder a baja por 
oficio en el  Padrón de Habitantes referente a Dª Yolanda Rico Fuente y Dª 
Lorena Martín Rico. 
Nº  205.-  Resolución de Alcaldía  informando la  contratación con fecha 1  de 
noviembre del Programa de Emple@ Joven. 
Nº  206.-  Resolución de Alcaldía aprobando subvención directos a los niños 
nacidos en el 2013.
Nº 207.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos a Proveedores.
Nº 208.- Resolución de Alcaldía delegando a favor del Concejal D. Juan Miguel  
Padilla Romero autorización para celebración del matrimonio Civil entre D. José 
Salazar Olmo y Dª Raquel Real Padilla.
Nº 209.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos a Proveedores.
Nº 210.- Resolución de Alcaldía aprobando listado provisional de solicitudes 
presentadas para el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de 
Andalucía. 
Nº 211.- Resolución de Alcaldía contratando a un peón y dos oficiales desde el 
día 17 al 28 de noviembre para “ Arreglos de Avería”. 
Nº  212.-  Resolución  de  Alcaldía  contratando  seis  peones  para  obra  PFEA 
ORDINARIO  y  cuatro  peones  para  PFEA  ESTABLE  periodo  17  al  1  de 
diciembre. 
Nº  213.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  las  bases  reguladoras  de  la 
convocatoria del proceso de selección para un puesto de trabajo con carácter 
temporal de técnico de presupuestos Participativos en El Burgo. 
Nº  214.-  Resolución de Alcaldía concediendo un día de Asuntos Propios al 
trabajador de este Ayuntamiento Dª Gema Villalba Gómez.
Nº  215.-  Resolución  de  Alcaldía  justificando  subvención  concedida  por  la 
Excma. Diputación de Málaga por 1.200 €  “ Liga Formativa de Fútbol 7”.
Nº 216.- Resolución de Alcaldía rectificando error de transcripción al introducir 
la fecha en la memoria justificativa de la subvención concedida por la Excma. 
Diputación de Malaga “Transporte para Liga Formativa Baloncesto”.
Nº  217.-  Resolución  de  Alcaldía  justificando  subvención  concedida  por  la 
Excma Diputación de Malaga por la cantidad de 1.200 € “Liga formativa de 
Baloncesto”. 
Nº 218.- Resolución de Alcaldía subsanando Proyecto Técnico de ejecución de 
la obra “Remodelación de calle Málaga”, del Programa de Fomento de Empleo 
Agrario 2014. 
Nº 219.- Resolución de Alcaldía aprobando el corte de tráfico del Camino de 
Ronda a la altura de la Estación de Servicio BP entre el día 12 y 23 de enero 
de 2015. 
Nº  219  BIS.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  contratación  del  Programa 
Emple@ 30+.
Nº  220.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  listado  definitivo  de  solicitudes 
admitidos  y  de  solicitudes  excluidas  correspondiente  al  Programa 
Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía.
Nº 221.-  Resolución de Alcaldía aprobando pago a Proveedores y nominas 
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mes noviembre. 
Nº 222.- Resolución de Alcaldía levantando reparos de pagos a proveedores y 
nóminas. 
Nº 223.- Resolución de Alcaldía ordenando retirado de cañizo por ocupación de 
vía pública en calle Real a la altura del bar La Colmena.
Nº 224.- Resolución de Alcaldía aprobando Proyecto Técnico redactado por D. 
Jesus  Castaño  López,  de  la  obra  “  CENTRO  DE  AUTOLAVADO  EN  EL 
BURGO” por importe de ejecución de 62.305,45 €.
Nº 225.- Resolución de Alcaldía contratando seis peones  desde el día 2 al 16 
de diciembre y un oficial desde el día 1 al 30 de diciembre para obra PFEA 
ORDINARIO y cuatro peones para  desde el dia 2 al 16 de diciembre y un 
oficial 1ª para el día 2 al 31 de diciembre de PFEA ESTABLE .
Nº 226.- Resolución de Alcaldía contratando cuatro limpiadoras y un Recogedor 
de Residuos Sólidos urbanos mes diciembre, así como la contratación de un 
fontanero y un electricista desde el día 1 de diciembre al 28 de febrero de 2015.
Nº  227.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  las  bases  reguladoras  de  la 
convocatoria de subvenciones del Ayuntamiento de El Burgo para proyectos de 
cooperación al desarrollo 2014. 
Nº  228.-  Resolución de Alcaldía solicitando a la  Dirección de Provincial  del 
Servicio Público de Empleo Estatal una ampliación de plazo de ejecución hasta 
el día 31 de enero de 2015 correspondiente a la obra Programa de Fomento de 
Empleo Agrario “ CENTRO AUTOLAVADO EN ELBURGO”.
Nº  229.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  Tribunal  y  lista  de  admitidos  y 
excluidos para la contratación de un Técnico para desarrollar el proyecto de 
Presupuestos participativos . 
Nº  230.-   Resolución  de  Alcaldía  delegando  en  el  Concejal  D.  Francisco 
Romero Gil la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre D. 
Jose Antonio Imbroda Rueda y Dª María Noelia Romero García. 
Nº 231.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos a Proveedores. 
Nº  232.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  relación  de  pagos  de  nóminas 
correspondiente a Programa de Emplea Joven y PFEA ESTABLE. 
Nº  232  BIS.-Resolución  de  Alcaldía  extendiendo  la  actuación  de  los 
trabajadores  del  Programa  Emple@  Joven  al  resto  de  parque  y  jardines 
locales. 
Nº 233.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos de nóminas de 
PFEA ESTABLE 17/11 al 01/12/2014.
Nº  233  BIS.-  Resolución  de  Alcaldía  nombrando  a  la  funcionaria  de  este 
Ayuntamiento Dª María del Carmen Pérez García como Secretaria-Acctal para 
ausencias de corta duración de la Secretaría-Interventora titular. 
Nº  234.-  Resolución de Alcaldía justificando la subvención concedida por la 
Excma  Diputación  Provincial  de  Málaga  por  la  cantidad  de  5.000  € 
correspondiente  a  “Actividades  Físico-deportivas  para  personas  con 
Discapacidad (Normalizar).
Nº  235.-  Resolución de Alcaldía justificando la subvención concedida por la 
Excma  Diputación  Provincial  de  Málaga  por  la  cantidad  de  1.361  € 
correspondiente a “Programa Básico de Fomento del deporte Municipal “.
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Nº  236.-  Decreto  convocatoria  Sesión  Ordinaria  de  la  Junta  de  Gobierno 
correspondiente al día 12 de diciembre de 2014. 
Nº  237.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  la  contratación  del  Técnico  de 
Presupuestos Participativos a favor de Mª Angeles López Vera. 
Nº 238.- Resolución de Alcaldía aprobando inicio de contratación de 3 personas 
como personal de limpieza dentro del Programa Emplea+30
Nº 239.- Decreto convocatoria Sesión Extraordinaria y Urgente del Pleno de 
este Ayuntamiento al día 12 de diciembre de 2014. 
Nº 240-. Resolución de Alcaldía contratando seis peones  desde el día 17 al 31 
de diciembre de PFEA ORDINARIO y un peón para  desde el dia 17 al 31 de 
diciembre de PFEA ESTABLE.
Nº  241.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  la  Resolución  emitida  por  el 
Servicio  Público  de  Empleo  modificando  fecha  de  finalización  de  la  obra 
CENTRO AUTOLAVADO EN EL BURGO  hasta el día 31 de enero de 2015. 
Nº  242.-  Resolución  de  Alcaldía  rectificando  error  de  transcripción  en  la 
aprobación del proyecto de obra “Adecuación Locales Municipales” donde dice 
veintiséis mil novecientos euros con diecisiete céntimos  ( 26.900,17€) debe 
decir “ veintiséis mil novecientos euros con setenta y un céntimos ( 26.900,71€) 
Nº 243.- Resolución de Alcaldía aprobando Plan de Seguridad y Salud en el 
Proyecto  “Sustitución  de  Acerado en calle  José  María  Gómez Teruel  en  El 
Burgo PPU 40/2014 “.
Nº 244.- Resolución de Alcaldía aprobando ampliación de plazo de ejecución 
de la obra “Sustitución de Acerado en calle José María Gómez Teruel en El 
Burgo” hasta 2 de marzo de 2015. 
Nº 245.- Resolución de Alcaldía nombrando Secretaria-Interventora Acctal a Dª 
María Carmen Pérez García desde el día 26 de diciembre al 9 de enero de 
2015. 
Nº 246.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos a proveedores.
Nº 247.- Resolución de Alcaldía concediendo un día de asuntos propios a la 
trabajadora de este Ayuntamiento Dª Josefa Ramírez Florido. 
Nº  248.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  relación  de  pagos  de  nóminas 
correspondiente al mes de diciembre. 
Nº 249.- Resolución de Alcaldía levantando reparos en los pagos de nóminas 
correspondiente al mes de diciembre. 
Nº 250- Resolución de Alcaldía contratando cuatro limpiadoras de edificios y un 
Recogedor Residuos Sólidos urbanos desde el día 1 al 31 de enero de 2015. 
Nº 251.- Resolución de Alcaldía concediendo cambio de titularidad del nicho nº 
708 a Dª Catalina Cortés Jiménez. 
Nº 252..- Resolución de Alcaldía concediendo cambio de titularidad del nicho nº 
541 y 676 del Cementerio Municipal a favor de Dª María Ascensión  Jiménez 
García. 
Nº 253.- Resolución de Alcaldía contratando seis peones  desde el día 2 al 16 
de enero y  dos oficiales 1ª  para  desde el día 2 al  31 de enero de 2015 
correspondiente al PFEA ORDINARIO. 
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AÑO 2015

Nº 1.- Resolución aprobando la prórroga del Presupuesto Municipal de 2014, 
para  2015,  e  Incorporación  de  remanentes  de  créditos.-  Apertura  de  la 
contabilidad 2015.- 
Nº  2.-  Resolución  de  Alcaldía  aprobando  proyecto  de  obra  modificado  “ 
CENTRO DE AUTOLAVADO EN EL BURGO “ del PFEA ESTABLE. 
Nº 3.- Resolución de Alcaldía contratando cinco peones  desde el día 16 al 30 
de enero  de 2015 correspondiente al PFEA ORDINARIO.
Nº 4.- Resolución de la Alcaldía encomendando la representación y defensa del 
Ayuntamiento a los Servicios Jurídicos de la Excma Diputación Provincial de 
Malaga  en  el  Procedimiento:  Seguridad  Social  en  materia  de  prestación 
969/2014 interpuesto por D. José María García Berlanga. 
Nº  5.-  Decreto  de  convocatoria  de  sesión  Extraordinario  al  Pleno  de  este 
Ayuntamiento para el día 20 de enero de 2015 a las 19,00 horas. 
Nº  6.-  Resolución  de  Alcaldía  retrasando  la  convocatoria  de  Pleno 
extraordinario por alerta del 112 de emergencias de Málaga sobre incidencias 
meteorológicas. 
Nº 7.- Resolución de Alcaldía concediendo cambio de titularidad del nicho 682 
a favor de Dª Silvia Río López. 
Nº 8.- Resolución de Alcaldía aprobando relación de pagos .
Nº 9.- Resolución de Alcaldía aprobando devolución de ingresos indebidos por 
el concepto tributario de Licencia de obra a Dª  Antonia Berrocal Vera. 
Nº 10.- Resolución de Alcaldía concediendo cambio de titularidad del nicho nº 
863 a favor de Dª Carmen López Garcia. 
Nº 11.- Resolución de Alcaldía aprobando modificación remitida por el Servicio 
Público de Empleo Estatal siendo la fecha de finalización el día 30 de abril de 
2015.- 
Nº 12.- Decreto de convocatoria del Pleno en sesión ordinaria correspondiente 
al día 30 de enero a las 19,00 horas. 

Se ratifican por cinco votos a favor  de los Sres/as Concejales/as del 
PSOE-A ,  y  con  la  abstención  de los/a  tres  Concejales/a  de  IULVCA ,   la 
Resolución Nº 202/2014 de personación en la demanda y encomienda en el 
Sepram de  la  representación  del  Patronato  Municipal  de  la  Vivienda  en  el  
procedimiento  ordinario  nº  561/2014  interpuesto  por  D.  Juan  José  Cepero 
Montero y  con el voto a favor de los/as cinco Concejales /as del PSOEA , la  
abstención de los dos Concejales/a de IULVCA y la abstención en la votación, 
por interés particular , Concejal de la Corporación perteneciente a IULVCA,  D. 
Agustín Chicón Torres , se ratifica la Resolución de la Alcaldía nº 4/2015 de 
personación en la demanda y encomienda de representación en el Sepram en 
el procedimiento procedimiento 969/2014.

PUNTO III.- DAR CUENTA, PARA SU RATIFICACIÓN, DE MODIFICACIÓN 
INCLUIDA EN EL CONVENIO DE LA CIUDAD AMABLE.-
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Aprobado  el  Convenio  de  ejecución  de  la  Actuación  incluida  en  La 
ciudad Amable, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de 
diciembre  de  2014,  se  somete  a  la  ratificación  del  Ayuntamiento  Pleno,  la 
modificación  remitida por la Delegación Provincial de la Consejería Territorial 
de Fomento, Vivienda, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, en el 
sentido de incluir en la Cláusula Primera. Plazo de Vigencia del Convenio lo 
siguiente que se destaca subrayado:

El plazo de vigencia del Convenio para la ejecución de la actividad será 
de 13 meses, y como fecha límite el 15 de diciembre de 2015, a contar desde 
su firma por las partes.”  No obstante, su eficacia quedará condicionada a la 
fiscalización  previa  del  expediente  de  gasto  por  parte  de  la  Intervención 
Provincial de la Junta de Andalucía.”

Sometida la Propuesta a votación, resultó aprobada por siete votos a 
favor de los/as Concejales/as presentes y con la abstención del Concejal de 
IULVCA D. Francisco Romero Gil.

PUNTO  IV.-  DAR  CUENTA DE  REPAROS  EMITIDOS  POR  SECRETARÍA 
INTERVENCIÓN, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN  EL ARTÍCULO 
218 DEL R.D.L. 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO  REFUNDIDO  DE  LA LEY  REGULADORA DE  LAS  HACIENDAS 
LOCALES.-

Esta  Secretaria  Interventora,  como  ya  viene  indicando  en  informes 
anteriores, en primer lugar, pone en conocimiento del Ayuntamiento Pleno que 
todos los mandamientos de pago e ingresos que se presentan para su firma se 
contabilizan  en  el  sistema  de  contabilidad  SICALWIN,  facilitado  por  de  la 
Diputación  Provincial  de  Málaga  para  la  mecanización  de  la  contabilidad 
municipal, con el retraso endémico que sufre la mentada contabilización, como 
es conocido por la Corporación, con lo que el desempeño de las funciones de 
Secretaría  Intervención  se  ven  seriamente  afectadas  y  a  veces  son 
prácticamente imposibles de realizar.

 En relación con lo establecido en los artículos 214 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 218 en su redacción 
dada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local,  vengo en dar cuenta al Ayuntamiento Pleno de las 
Resoluciones de la Alcaldía relativas al levantamiento de reparos efectuados 
por Secretaría Intervención siendo las siguientes:

Nº 193/2014, Nº222 /2014, Y Nº249  2014.

Esta  Secretaria  Interventora,  ha  fiscalizado  con  notas  de  reparo,  los 
pagos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2014, de 
parte de las nóminas del personal, en atención al incumplimiento que supone la 
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omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales y así:
En el caso de las contrataciones de personal por incumplimiento de los 

procedimientos de selección legalmente establecidos en el Estatuto Básico del 
Empleado Público Ley 7/2007 de 12 de abril, (las contrataciones se realizan de 
la Bolsa de trabajo municipal)  y por incumplimiento del artículo 21. Dos de la 
Ley  22/2013,  de  23  de  diciembre,  (BOE de  26  de  diciembre  de  2013)  de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, según el cual:

  “ Durante el año 2014 no se procederá a la contratación de personal temporal, 
ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos 
salvo  en  casos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e 
inaplazables  que  se  restringirán  a  los  sectores,  funciones  y  categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de 
los servicios públicos esenciales.”

Si bien, en las Resoluciones de la Alcaldía por la que se procede a llevar 
a cabo estas contrataciones, se declara la necesidad urgente e inaplazable de 
su contratación , ésta se reitera sistemáticamente mes a mes.

Por lo que se refiere a las obras del PFEA , tanto ordinario como empleo 
estable, y obras ejecutadas por Administración o por contrata del Ayuntamiento 
incluidas en el  Plan Provincial de Asistencia y Cooperación Municipal y otros 
programas  ,  se  reitera,  al  día  de  la  fecha,  la  falta  de  presentación  de 
Certificaciones de obra mensuales, por la Dirección Técnica de las obras tal y 
como determina el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
lo  que  hace  inviable  la  labor  de  Intervención  previa  de  las  facturas  de 
materiales que corresponden a dichas obras, dado que no se sabe la relación 
valorada de obra ejecutada en el mes.

Por otro lado, en virtud de lo establecido en el  artículo 218 de  la Ley 
Reguladora de las Haciendas locales, la Sra. Alcaldesa manifiesta que reitera 
por darse las mismas circunstancias, el escrito presentado al pleno de julio de 
2014  del siguiente tenor literal.

“Dª  MARIA  DOLORES  NARVÁEZ  BANDERA,  ALCALDESA 
PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EL BURGO (MÁLAGA).-

 En uso de las facultades otorgadas a esta alcaldía por la legislación 
vigente, artículo 218 de la Ley 27/2013, vengo a presentar al pleno municipal 
informe  justificativo  sobre  las  resoluciones  adoptadas  por  esta  Alcaldía, 
contraria  a  los  reparos  efectuados  por  la  Secretaria-Interventora  del 
Ayuntamiento.

            En primer lugar con respecto a la contabilidad municipal, como bien 
dice en sus informes es un problema endémico del ayuntamiento, que estamos 
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tratando de solucionar desde el primer momento que tomamos posesión en 
esta corporación, como norma general los pagos se hacen una vez emitidos los 
documentos ADO por el programa SICALWIN. La contabilidad igualmente se ha 
limpiado intentando dar una imagen fiel del presupuesto. 

            En relación a las contrataciones de personal, establece los artículos 25 
y  26  de  la  mencionada  Ley  27/2013,  las  competencias  propias  de  los 
municipios
1. El  Municipio,  para  la  gestión  de  sus  intereses  y  en  el  ámbito  de  sus  
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que  
contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la  comunidad  
vecinal en los términos previstos en este artículo.
2. El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso  como  competencias  propias,  en  los  
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las  
siguientes materias:

 a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.  
Protección  y  gestión  del  Patrimonio  histórico.  Promoción  y  gestión  de  la  
vivienda  de  protección  pública  con  criterios  de  sostenibilidad  financiera.  
Conservación y rehabilitación de la edificación.

 b) Medio ambiente urbano: en particular,  parques y jardines públicos,  
gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación  
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

 c) Abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y  
tratamiento de aguas residuales.

 d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.
 e) Evaluación  e  información  de  situaciones  de  necesidad  social  y  la  

atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.
 f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.
 g) Tráfico,  estacionamiento  de  vehículos  y  movilidad.  Transporte  

colectivo urbano.
 h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito  

local.
 i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.
 j) Protección de la salubridad pública.
 k) Cementerios y actividades funerarias.
 l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del  

tiempo libre.
 m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
 n) Participar  en  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  escolaridad  

obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en  
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros  
docentes.  La  conservación,  mantenimiento  y  vigilancia  de  los  edificios  de  
titularidad  local  destinados  a  centros  públicos  de  educación  infantil,  de  
educación primaria o de educación especial.
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 ñ) Promoción  en  su  término  municipal  de  la  participación  de  los  
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información  
y las comunicaciones

art. 26
Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes:



 a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de  
residuos,  limpieza  viaria,  abastecimiento  domiciliario  de  agua  potable,  
alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías  
públicas.

            Teniendo en cuenta que nuestro municipio carece de personal para 
prestar  los  servicios  públicos  de  su  competencia  y  además  considerados 
esenciales,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  pueden  dotar  esas  plazas  de 
conformidad  a  lo  establecido  en  el  ley,  el  alto  índice  de  desempleo  del 
municipio y que nos encontramos ante la necesidad urgente e inaplazable de 
cubrir esos servicios de limpieza de calles, alcantarillados, pavimentación de 
vías  públicas,  abastecimiento  de  agua,  alumbrado  público,  promoción  del 
turismo, etc….es por lo que se procede a la contratación de personal inscritos 
en las bolsas de trabajo que se encuentran reguladas y publicadas en el tablón 
de anuncios del ayuntamiento para realizar los mismos. 

            Por todo ello, elevo este informe al pleno, para justificar el pago de 
nóminas  del  personal  contratado  eventualmente  para  cubrir  necesidades 
básicas y urgentes e inaplazables del municipio.

El Burgo a 25 de julio de 2014 LA ALCALDESA-PRESIDENTA
Fdo. Mª Dolores Narváez Bandera”

El Pleno queda enterado del contenido del Punto del Orden del Día.

PUNTO V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Iniciado el turno de ruegos y preguntas se realizaron las siguientes:
 D.  José  Joaquín  García  Ramírez  de  IULVCA  pregunta  a  la  Sra. 

Alcaldesa Presidenta si se sabe algo del Convenio con Cultura para el Proyecto 
de las Torres , si se da por finiquitado.

La Sra. Alcaldesa le responde que, lo último que sabe,  es que vinieron a 
hacer los trabajos pero que hasta que no haya disponibilidad presupuestaria, 
por Cultura de la Junta de Andalucía, no se podrá acometer el proyecto.

En una nueva intervención pregunta el  Sr.García  Ramírez que había 
aportación del Estado , al cincuenta por ciento, que si se ha perdido.

La Alcaldesa le responde que lo desconoce, que el Proyecto  es  de 
Cultura de la Junta de Andalucía y que el compromiso era que , en cuanto 
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tuvieran disponibilidad presupuestaria, acometerían los trabajos de arreglo de 
las Torres.

El Sr. García Ramírez pregunta por los problemas que hay en la nueva 
red de agua y los problemas que hay con el nuevo Depósito.

Toma la palabra el Sr. Pereña Bernal y le responde que la nueva red de 
agua,  al  meterse  la  tubería  nueva,  hay un  pequeño problema que se  está 
viendo que solución  le  pueden dar  y  es que en un punto  los  cálculos que 
hicieron, en su momento los técnicos, parece que no están bien hechos y de 
vez en cuando la tubería coge aire. Se está viendo como solucionarlo  y se va a 
solucionar sin duda alguna. 

Apunta la Sra. Alcaldesa que han tenido que sacar de la tubería vasos, 
cristales, zapatillas ,chanclas, piedras etcc. Que se crea una bolsa de aire en 
determinados momentos que hay que sacar para que vuelva a fluir .

El Sr, Pereña Bernal contesta al tema del depósito que ha habido un 
problema de filtración , en el tubo de desagüe hay una fisura que  da lugar a la 
filtración, después de impermeabilizar varias veces, se ha visto que la filtración 
es que se sale por el tubo de desagüe ,que va al drenaje, y el agua va a la 
arqueta donde está el tubo del drenaje.

Añade que esa pequeña filtración hace que baje el depósito un dedo en 
una semana .El problema es solo de uno de los vasos el que está entrando en 
el depósito a la derecha. La semana pasada ya se dió con él y se va a arreglar. 
El contratista ha estado de viaje, pero los técnicos han estado pendiente.

Pregunta el Sr. Romero Gil si  esto supone un coste adicional para el 
Ayuntamiento.

El Sr. Pereña Bernal le responde que no, que la obra está en periodo de 
garantía, los gastos los cubre el contratista.

Sin que tenga cabida en el Punto de ruegos y preguntas, el Sr. García 
Ramírez  manifiesta  que,  al  hilo  del  último  Pleno,  solicita  de  la  Secretaria 
Interventora se le facilite la lista de facturas incluidas en el  plan de pago a 
proveedores. Que ya se le ha facilitado, pero que solicita un listado con a qué 
corresponde cada factura.

La  Sra.  Secretaria  Interventora  le  responde,  con  autorización  de  la 
Alcaldía,  que  debe  solicitarlo  a  la  Sra.Alcaldesa  Presidenta,  pero   que  le 
comenta que ya lo solicitó su Grupo y que se le facilitó, que si el listado omite 
datos personales es porque así lo establece la Ley de Protección de Datos , 
que se le ha facilitado el listado ,que se elaboró por Secretaría Intervención y 
que se remitió al Ministerio de Hacienda tal y como consta en el expediente 
administrativo  elaborado  al  efecto  y  que  se  volcó  en  la  Oficina  Virtual  de 
Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, con los datos que allí se exigían,  
que este tema viene dando vueltas desde el año 2012, que todas las facturas 
están  pagadas,  contabilizadas  y  archivadas  en  los  respectivos  legajos  de 
Intervención,  y  que  dado  que  no  cuenta  con  personal  de  colaboración  en 
Secretaría Intervención, a excepción de una becaria, ya que saben de  la baja 
del administrativo adscrito a Secretaría, desde el año 2013, es por lo que le es 
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imposible volver a listar la cantidad enorme de facturas del  plan de pago a 
proveedores, con otro formato del que ya se les ha facilitado y que es el que 
consta  en el  expediente,  porque  supondría  la  paralización  de la  Secretaría 
Intervención. No obstante y poniéndose, por supuesto, a disposición de todos 
los Concejales, le comenta que, si limita su petición a un número razonable de 
facturas, que se tendrían que buscar específicamente, se podría atender a su 
petición, siempre y cuando así lo dispusiera la Sra. Alcaldesa Presidenta.

La Sra. Alcaldesa le dice que, por los importes, ella sabe que las facturas 
que  se  incluyeron  en  el  plan  de  pago  a  proveedores  eran,  de  obras, 
certificaciones  del  césped  del  campo  de  fútbol  y   la  pavimentación  de  los 
caminos rurales , aparte facturas de Endesa, de Forza Hormigones, de Vematel 
un cuadro eléctrico, de Flores, Grafisur etc... 

Continua el intercambio de opiniones, sobre las deudas del plan de pago 
a proveedores durante algunos minutos más,  en el mismo sentido.

 D. Agustín Chicón Torres , de IULVCA, solicita la palabra y dice que 
quiere retomar dos preguntas, que hizo en el Pleno anterior, relativas al carril 
del dique y al campo de fútbol.

 La Sra. Alcaldesa le pide aclare la pregunta del carril del dique y el Sr. 
Chicón Torres dice que cuando caen dos gotas la gente no puede salir a andar, 
la Sra. Alcaldesa le responde que ya lo ha puesto en conocimiento de Medio 
Ambiente.

El Sr. Pereña Bernal le responde al Sr. Chicón Torres que, sin duda, todo 
es mejorable pero que él cree que el carril del dique ha quedado mejor que 
estaba.

El Sr. Chicón Torres afirma que cuando llueve se pone todo embarrado y 
no se puede andar. La Alcaldesa insiste en que se ha pedido a Medio Ambiente 
arreglos para mejorarlo.

En una nueva  intervención  le  pregunta  al  Sr.  Pereña  Bernal  si  va  a 
mandar a alguien a poner la solería en la habitación del Club en el campo de 
futbol.

El Sr. Pereña Bernal le responde que, en un principio, quedaron en que 
ellos ensolaban y él les llevaba la solería. La solería está allí y ahora dicen que 
ellos no tiene gente y que no pueden ensolarlo. Ahora mismo el Ayuntamiento 
tampoco  dispone  de  personal  para  hacer  este  trabajo  y  él  ya  se  lo  ha 
comunicado, que está en contacto con los miembros del club de fútbol y, a su 
disposición,  al  igual  que  de  todas  las  asociaciones  que  soliciten  su 
colaboración.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 
veinte horas  minutos, de lo que como Secretaria. CERTIFICO.

Vº Bº
LA ALCALDESA  PRESIDENTA       LA SECRETARIA INTERVENTORA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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